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Ui'II.:ilmes se corre.sponden _con el rr~.yecto ap~bad(). aS,i·como
l\Ut.' ~e hJ.n cumphdo todos los requisitOS' relatl\iOS a la Instar4-
ción y <tmpliación de indusfrias: ;

\"1"10 asimismo el informe de la consejería de Industria: de I~

JUllta de Castilla y León .. relativo a la aceptaciónde~ proyea;to de
la l'Ilada esúlción; ,

l'onsiderandoque en la tramitac(ón del expediente se han Se
gUido hls normas establec;idas e'A"las disposiciones' vigentes.

E~ta Dirección- General ha ~uelto' mscnbir de forma defrni
¡¡va a b Entidad ~(Atisae. s. A~!"con el número 02-06. en el Re
1!1'iIrO Especial de EntidadesCoJaboradoras con vistas a'su 'ae·
{Uación en el campo.de la inspección técnica de v~hículos~ ¡Je
'K'uerdo con to establecido en la Orden del Ministerio de lndus
tna 'j Energía de 9 de junio de 1980. autorizando fa' pues(a en
rum:ionamienlO de la eslación de reconocimiento técnico de vc
h;~ulos en Segovia. sita en la parcela n." 5 A del polígono IOdus-
triul ((Valverde del Majano»~ . .

La presente Resolución autoriza la puesta en funcionamiento
de- la estación citada en el pilrraro anterior. con. una línea de ins
recdón para vehículos ligeros y una para vehículos pesados.

La -Entidad se comprometerá a mantener·en, buen orden de
'l'nil..-io las instalaciones y maquinari~ de la Estación de .Inspec~

ción Técnica de Vehículos. así como a seguir las directrices e ios-
1rucciones que en cada momento reciba del Organo competente
d~ l.a Junta de Castilla y león. en lo que se refiere a'la ejecución'
de las inspecciones como at trimite admintstrativo en relación
CI lO las mismas. ' , . . .

Las tarjetas de inspección iécnica de v~hículos. ,aiÍ como los
certificados de i.ns~ión tá;nic~ Je vehiculos. podrá~ser,tirma~
dlls unicamente por las personas expresamente ~lJtorlzadas a tal
lin. debiendo la Empresa «Atisae. S. A.». informar: previamente
dL' cualquier'cambio que· pudiera, surgir en relación con e$tas per~

,,{lnas. En cualquier caso. las tarjetas ~TV deberán ser supervisa
da" e IlltcT\;enidas pIJr el Organo Cl)m~tente de la Junta de Cas~

\lIla \ León,
sé ha asignado' a la, esiación ITV bi contraseña SE-02. que

dehera figurar en todas las tarjetas y certilicados de los vehículos
o..jue sean inspeccionados en esta estaciono _

LI Entidad será sometida. al menos 'una vez al mes. a una
IllSpC\xión por parte del Organo competente de la Junta de Cas-
11111.1 y León. para comprobar que tanto las instalaciones como el
rcrs~Hlal siguen cumpliendo con los requisitos e~igidos en el mo
mento de su. inscripdóft. sin perjuicio de las otra's inspecciones
qtlC ¡;on carácter extraordinario pbldieran establecerse a' mstan~
clas de este Centro directivo. .

Teniendo, previsto. el Ministerio dt Industria y Ener~ta llegar
a una automatizacióA de las estaciones de it:'spección tecnica de
\e-hil..'ulos (lTV). 'Y a fin de poder hacer compatibles los sistemas
informiúicos ~ue ~se utilicen en todas las estaciones. este Minis
lerio pondrá a disposición de la Entidad las especificaciones so
hre el Hardware y el logical para la informatización de las ITV.
a"i ¡;omo la. nonnativa de obligado cumplimiento con ob~eto de
l:'arantizar en todo momento. la compatibilidad física y lógica de
los equipos y el sistema a nivel general. . -

A partir de dicha normativa... la Entidad dispol,1drá de un pla-
10. 4ue se fijará en su dia para incorporar el sistema jnformático
dd Ministerio en sus instalaciones. '

Por lo que se, refiere af número y cualificación del personal.
I,'xistmín como minimo por cada linea de in~ión y turn-o-del

trabajo dos mecánicos de inspección con cahflcación de -Oficial
·d~ primera graduado de Formación Profesional de primer grado
(FPI J. en la actividad de reparació" de automóviles. y un auxj.. _
llar de inspección mecánico- asimilado a especialista. Uno de tos
111L'cánicos deberá ser Maestro Industrial o Graduado en Forma~

(iún Profesional de segundo gr~o (fP2) en automQCión o titula~

"inn ~4uivalente reconocida por el Ministerio de Educación y
( IL'Ill..'Ii.l, Se podrá prescindir de un aux.iliar de inspección en los
Ld,,\h en que el coeficiente de wt¡llzación de la línea de inspección
~Ci.i inferior al 60 por 100 de la't'apacidad previstai. en el estudio
de \ labilidad; no obstante. en cualquier caso. deberá c~islir

...·omu mínimo un auxiliar de insP,eCción por cada tres lineas.
El. personal de la eslación debera completar su foim~cíón en

mal~rta de inspección técnica de vehículos med~nte la realiza
¡;iún de los cursillos y someterse a las pruebas de aptitud que de
le-rm1l1~n ¡;,onj'untaJ'!lente los ~r\l~~ios ~orrespondientes .d~ la Jun
ta de (a ... lllla y Leon y la DIn:l:clon General de Electconll:a e, In~
rnnnútiL:a. ' ,

Lt' que comunico a VV. SS. a to~erectmoportut1o~
Madrid. ~ de enerode 19~5. El Di"",lor general. Juan"Milj<!'

Cnl/at~. ". ,.,:

Sn:". f)ircl:tores pro\im:iales del Departamento.

MINISTERIO
'DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEV de 6 defehrrro di 1985 pOr la que se aproe
ha el plan de mejoras territoriales y obras de concen-, ,
fraáfÍn parcelaria de la =ona de El Rohft!do-Naval~

rincón (Ciudad Real).

limos. Sres.: Por Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 20 de juliod<>198l (<<Bololin Oficial del ESfiih'
do» de. 21 do septiembre} se d6::laró de lltilidad pública la con- •
centración parcelaria de la zona de El· Robledo-Navalrincón
(Ciudad Real~

En cumplimiento de lo --dispuesto en el· artículo 82 de la Ley
de ReForma y Desarrollo Agrario de I~ de enero de 1981.ellns
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a ta aprobación' de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales' y obras de la zona de El Robledo-Navalrincon' (Ciu
dad Real).. que' se refiere a las obrag' de red de- caminos y red de
desagües. -.

A este plan ha prestado su conformidad. en virtud de los trá
miles establecidos en el Real Decreto 3541/1981. de·29 de di-"
ciembre (~(Boletín Oficial del Estado» de 10 ¿e marzo de 1982).
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Ex.aminado el referido plan. este Ministerio consider& que las
obrds- en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
d. 12 de enero d. 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. ·Se aprueba el plan de mejordS territoriales y Obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario•.para...la zona de concentración parcelaria de El Roble~

do-Navalrincón (Ciudad Real). declarada de utilidad pública por
Orden del Ministerio de Agri~ultura. Pesca y Alimentación de 20
de julio de 1982 (.«~01etill Oficial del Estado» de, 2 L de septiem.... ,
bre). . . .

Segundo.· De acuerdo con lo. establecido en el artículo 62 de:
la Ley de Reforma y Desarroll_grario-de 12 de enero de 1973.
se considera que las 9bras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley_· .' . . ~'._

Tercero. las' obras deberán iniciafS' antes de que tennineu.
los trabajos- de concentración parcelaria.

CuarlO.~POI el Instituto Nacional de ReForma. y Desarrollo
Afrario se dictarán las normas pertienentes para la Itl:ejor aplica:
cion de cuanto se dispone en la. presente OFden.

Lo que 'comunicQ a VV. TI, para su conocimiento"y erect06
oportunos. ,

Dios ~uarde a VV. TI. muchos años.
Madrid. 6 de Febrero de 198~. . ~

ROM ERO.HERRER""'" <.:
limos. ~res. Sub~retario de este Departamento y Presidente del

Instltulo NaCIonal, de Rerormá y ~arrolto Agrario.

•
RESOLUCION de 27 de marzo de /985, de la
Dirección General de la Producci6n Agraria, por la
que se da publiddalj- a la concesión del titulo de
((Agrupación de Defensa SanifdritJ>1 a los efectos
sanitarios y d. clJmercío de sus produ~ a nb,e/
naclOnal e internacional a, explotaciones de ganado·
porcino.

Recibida en la Subdirección General de' Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura. Ganadería y Pesca
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. concediendo el
titulo de «Agrupación de Derensa Sanitaria» a la Agrupación de
Cara vaca de la C'ruz.! esta Díreccia. General ha disJ?uesto' la
publicadón de dicha concesión a tos efectos sanitanol y de
c~ntetcio de sus productos a n¡vel nacional e intt;ma:cional.

Lo Que se com unica a V. S. para su conocimi~nso y efectos..
Dios~uardeaV.S, .. ",",'.
Madnd. 27 de marzo de 1985.-EI Director general, Julio Blanco'

GÓmez., .

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


